
.JUn'UBLICA DE HONDURAS A~O XXXVI CENTR~AMERIC.A 

LA GACETA 
r6rlófll60 Ofl6lal d6 la K60úbll6a d6 Honouras 

8ERIE881 TEGUC.'IGALPA: 26 DE JUNIO DE 1911 NUMERO 8.804 

SUMARIO Decreto número 53 Dado en Tegucigalpa, en el Sal6o de Se
siones, á los diez y siete dfa.z del mes de 

CONGRESO NACIONAL El Con~ Nacional, con vista de la marzo de mil novecientos once. 
'h..- ú 5 53 "'"' ,.,, 58 renuncia que el General don Diooisio Gu· F Esco 
.amcretoa n meros I, , M, "'" ""'• 571 'é ha. .. _..1_ 1-.-h d 1 &ANCISOO B.AR, t1 rrez pNSenwau en esta 1.~ a e ca.r· Presld w. 

PODER EJECUTIVO go de Vicepresidente de la Rep6blica en el en 
JUSTICIA-Se autoriza la eropelón de• 30.00 período que terminad el 19 de febrero de Lu1mao V ALLAD.&RES, RülóN Fuu..os, 

-se manda pagar la suma de 115.00-Se au~ • . . . Secrei.rto it Secretarlo !9' 
• .....,_ Ja ernaa.eión del lO 00 Se manda P., 1912, y estimando Justos y patr16hcos los ºod E' . 
.... ~..- "'8 • - • l i d Al C'' er \1ecut1vo. 
p.r l& mma de t 50.00-Se concede una li- motivos en que • i.un a., 
éeDCJa 1 se encarga un empleo-Se manda Por tanto, y en ejercicio de la atribuci6n Por tanto: Ejecútese. 
~r la suma de• 131.50-Se &utortza. la que le confiere el artículo 90, númeTo 12 Tegucigalpa: 20 de marzo de 1911. 
erogackin mensual de S 25.00-Se autoriza l& de la Constitucí6n Política, 
erogación de 150.00-Se manda pagar la SU• 
ma de e !i0.00-Se autoriza. la erogación de 
1 200.00--Se autoriza la erogación mensual 
de • t5.. oo-Se autoriza 1a erogación de • 5. OO. 

AVISOS. 

CONGRESO NACIONAL 

Decreto núm~ro &1 

MIGlJEL B. DA TILA. 

DECRETA: El Secretario de Estado en el Despacho 
Articulo 19-Admítese la -renuncia de de Justicia, por la. ley, 

que se ha hecho mérito, dándose lu gra.- José Haría SMuÜ>val. 
eias e.I St>oñor General Guti~rrez por los -
buenos servicio~ que ha prestado al pe.is. Dec:reto n<amero 511 

Art. 29-U na Comisi6n de il'e8 miem· El Congreso Nacional, 
bros del Congreso, designada por la Me· 
sa, pondl'á en manos del señor General DECRftA~ 

El Oonzreso Nacional. con vista de la I Gutiérrez, copia autoriz3da del presente 
BDlicitnd de indulto pre;;ent.ada por e\ reo decreto. 

Artículo 6nico.-Asígnase, por vía de 
gracia, ' dofia Francisca E. de Arce, como 
viuda del General de División don Narciso 
L6pez de Arce, quien falleci6 en servici<> 
del Gobierno el ai'Io de 1885, la pensi6n 
vit.alicia de cien pei.;ios mensuales. 

Joeé Hilario Varela, de ~eint.e años de Dado en Tegucigafpa, en el Sal6n de Se
.a.a. soltero, agricultor y de este veeio- siones, á lo~ catorce días del mes de mar
dario, contraída á pedir que, Por vía de zo de mil non~cientos once. 
pacia, se le indulten catorce meses que le 
ftltu pua cumplir la pen3 de dos afioe y 
un dia que le impuso la Corte Suprema de 
Justicia, por el delito de atentado contra LEANDRO V AILADARES, RAMÓN FuLLOS, 

Secret.arlo 19 Secretarlo 29 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se· 
siones, ' Jos dieciocho dí&& del .mes de mar~ 
zo de mil novecientos once. 

1&autoridad del ltJspe>ctor de Policíll y Ha-
eienda. Napole6n Cáct>TE"~: y 

Oon1üder11.ndo: que e pf'tu·1onano es 
&erel"dor á la gracia quE" "ºlicita, 

DECRETA: 

Artfoulo único.-Indúlta;;e al expre-sado 
reo del tiempo que lP falta pam. cumplir 
la pena de que se ha htcho mérito. 

Dado en Tegucigalpa. tm e·1 Sslón de Se
aiones, á los ocho dín;,, del mes de marzo 
de mil no\·ecientos onoo. 

FRA..~CJ....qc() Jt;SOOBAR. 
Presidente. 

LtiNDRO V .AILADARES. R.t.MÓ'N FIA.LLOS, 
fleeret.tlo 19 Secretarlo 29 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Teguci¡alpa: 11 de marzo de 1911. 

MIGUEL R. DÁVILA. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia, 

.JI. Caríaa .A.. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tsnto: Publfquese. 

Teguci¡r:ilpa: 16 de mar:i:o de 1911. 

MmuliJL R. DivILA. 

El Secretario de E;;tado en el Despacho 
de Gobernación, 

JI. Caría8 A. 

Dei;;nto número 34-

El Congreso Nacional, con vi1>ta. de la 
solicitud presentada por la seiiora. Enca.r~ 
oaci6n Ocboa, en que pide que se iod11lte 

Fru.Nc1sco EscoB¿:a, 
Preslden1'0. 

LEA.NDRO VALLADARES, 
8eeret .. :rlo t\' 

Al Poder Ejecutivo. 

RA.HóN FIA.LLOlt 
Secretarlo 211 

Por tanto: Publique.se. 

Tegucignlp:i: 6 de abril de 1911 

F. BERTBAND. 

El Secretario de J.~stado en el Despach<> 
de la Guerra, 

B. Lópe:a G. 

Deereto número 56 

á su hijo .Juan Ponce del titimpo que le fal- El Congreso Nacional, coo vista de la 
ta para cumplir la pena de siete e.nos y solicitud presentada por la seilora Sabina 
seis meses de pr&1idio '-que fué condena- Garmendi~, vecina de esta ciudad, contra!· 
do por el delito de homicidio consumado da ' pedir, por ví1:1. de gracia, una pen:i!i6n 
en Ja persona de Anacleto Zapata, de mootepfo por ser madre natural del 

DECRETA: 
Teniente-coronel Juan Ram6n Garmen· 
dia, muerto en campaña, en El Picacho, al 

Artículo único.-Deni~gase el indulto de 1 servicio del Gobierno que presidía el Dr. 
que se ha hecho mérito. 1 J ue.n Angel Arias, el afio de 1903, 
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DZCRETA: Considerando: que se hallan en eeta ca- quince peeos. n.lor de tres libros en 
Articulo 6nico.-A¡:ofgnase ' la señora. pi1a1 los dos primerOR De.cQ.gnados Y et ter· blanco que necesita para. el servicio ele 

&bina Garmendia. Ja pensión mensual y cero se encuentra en Comayagua, de don· su oficina; debiendo hacerse la imputa· 
vitalicia de veinticinco pesoe, ácon'-Lr dee- d~ no le ha sido posible salir, eeaún maní· ción á la. partida 4'>, Capítulo IV, Ramo 
de esta fecha. tiesta, ¡1or tanto, de Justicia, del Presupueat.o General.-

Dado en Tegucigalpa, en et Sal6n de Se- DECJQJTA: • Comuníqueae. 
&iones ' los dieciocho días del mes de Artáculo 19-Loe seflores Des1gQlldos BERTRA.ND. 

marzo' de mil novecif'ntos once. Dr. don FrancidCO Benrand Y General El Secretario de 
don Rafael L6pez Guti,rrez, prestarán la cho de Justicia. 
promesa constitucional en el Sa16o de Se· 

Estado en el Deapa. 

Preetdenie. 
Llu.NDRO v .&LLA.DARES. RAxóN Fuu.os, sionea del Congreso, el dút. de mañana ' 

Seeretllrto 19 Secretr.rto 19 las tres de la tarde. Se autortza Ja erogación de 1 10.00 

Al't. 29-El señor Designado Dr. don 
Jcá Maria Ochoa Velásquez, presta.ti la 
misma promesa ante la Corte de Apelacio- El Preeidente 
nes de Ja Secci6n de Comayagua. Á quien AOUE:&D.A: 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publtquese. 

Tegucigalpa: 7 de abril de 1911. 

Tegucigalpa: 6 de abril de 1911. 
se faculta para recibirla. Autorizar la e'l'ogación de diez PelOI 

F. BElmliND. Dado en Terrne1"..,.....lpa, en el Sal6n de Se- ~..;. 1 Ad · is i..._ ... ~ a- que se entreganw por a m1n trae Ull 

El Secretario de l-~11tado en el Despacho siooee, ' los veio~i:ilete días del mes de de Rentas ael departamento de Islas ele 
de la Gue-rra, marzo de mil novecientos once. la. Bahía al Juez de Letras del mismo, 

R. López (}. F'B&Nol800 EsooBAB. valor de dos libros tm blatico que necesi-

Dcoreto Número 87 

El Congreso Nacional, 
Consid~raodo: que a.un subsisten lu.s cau· 

sas en drtud de la..:: cuales se declar6 la 
República en esta.do de sitio por Decreto 
Legieilativo de 20 de enero del corriente 
alto, por tanto, 

D~CRETA: 

Artículo único.-Cootin6a la República 
en esta.do de s;tio por el tiempo que se juz· 
gue necesario dentro del término constitu· 
cional, para el restablecimiento del orden 

Preeldenw. ta para. el Registro de Comercio. El gl8' 

LEANDRO VALLAn.un:s, RAMóN Fuu.os. to se imp'Qtará á la partida. 4•. Capitulo 
Secl'(lt&rlo 19 Secretarlo!' IV, Ramo de Justicia., del Presupueato 

Al Poder Ejecutivo. General. -Comuníquese. 
Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1911. 
MIGUEL R. D.!vILA. 

El Secretario de Estado ea el Despacho 
de Goberoaci6n, por la ley, 

Jo8é Haría Sando'!Ja/.. 

PODER EJECUTIVO 

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia, 

.Albert.o Kemlwefla. 

Se manda pagar la suma. de 1 50.00 

Tegucigalpa~ 8 de abril de 1911. 

Bl Presidente 
ACUERDA: y la.paz. ~~~~~~~~~~~~~~~ 

El presente Decreto empezará ii regir A DMINISTRACION DAVILA Que por la Caja Nacional se entregue 
al Licenciado don Andrés Felipe Díu la 
cantidad de cincuenta pesos para sa 

· --·-· - - gastos de traslación de esta ciudad á la 

desde el día de mañana. 
Dado en Tegucigalpa, en el Sal6n de Se· 

alones, á los veinte días del mes de marzo 
de mil no-recientos once. 

JUSTICIA 

Se &'!¿toma. la eropelón de 1 30.00 de Jutiea.lpa, donde va á. prestar sus~ 
Fusm.sco EscOBAB, •icioe como J oez de Letras de Jo Oíd 

T•r.,~ldente. TegocigaJpa.: 23 de m,,rzú de 1911. del departament.o de Olancbo. El gulO 

LJUNDRO VALI.ADARES, RAll6N FuLLOS~ Bl Presidente se imputará á la part.ida 4t, CapíWloIV. 
Secretarlo 19 Sec1'6tarlo2' ACUERDA: R d J ti · d l P ~- ~--A t.o · 1 .6 d . amo e us CI&, e resupue&lllU ~ 

Al Poder Ejecutivo. u rizar ~-erogacli nC ~ trNern~a palesoal ral.-Coinuníquese. 
n que se pagarilW por a &J& ac1on a BERTK.A.ND. 
rol' t.anto: Publfquese. Juez de Policía de esta ciudad y Comaya- . 

Teg-ucigaJpa: 20 de marso de 1911. g1lela, valor de los gast.os qt1e hizo eo su El Secre~o de Estado en el DMt* 
MIGUEi. R. Dívn.A. viaje á San Joancito ~n el objet.o de es· cho de Justicia.. 

El Secretario de Estado en el Despacho clarecer el delito de homicidio en la. per· .Albert.o JCembreflo. 
de Gobernación por la ley. aona del italiaao Juan Berteti. El gasto Se concede una Hcenc.ta y se encarga un emplee 

Joaé .J/J1/1'Ía &rulofJal. seimputaráá la ,a:ttida 4t, Capítulo IV, 
Tegucigalpa: 18 de abril de 1911. 

Deaeto número 58 
Ramo de Jueticia, del Presupuesto Ge
neral. -Comuníquese. 

El Connreso Nacional, DÁVILA.. AOVBRD.6.: 
• El Secretario de Estado en el Despa· 

Considerando: que según comnoicacio- cho de Justicia, por la ley, 19-COnceder ocho días de licencia,,. 
nes de 8t 10 y 11 del mes en curso. diriai· J<Mt JI~ ~- partir de eeta fecha., al MMico Foreue, 
das respectivamente de Puerto Cortés, Co- Inapector de Higiene y Conservador 'de 
me.yagua y Te2ucigalpa, han acepta.do el ADMINISTRACION BERTRAND la vacuna de esta ciudad, Doctor don J0> 
nombramiento de Designe.dos tf. la Presi· sé Lúaro Laines. 
dencia de la República. para el presente 29-Encargar dicho empleo, por el *' 
alfo, los señores Doctor don Francisco Ber· Se manda pagar la. auma de * l.:í.OO mino e:xpreiado, al Doctor don Qainda 
t:ra.nd, General don Rafael López Gutié- Tegucigalpa: 7 de abril de 1911. Aguilar, quien devengar' el sueldo OD' 
nez y Doctor don José Maria Ochos. Ve· El Presidente rrespondiente.-Comuníquese. 
1'aquez, nombramiento que se les confiri6 ! ACUERDA: BERTRA.ND. 

por su orden en eJ Decreto Legislativo,¡· Que por la Üllja Nacional se entregue El Secret&rio de Estado en el Despr.-, 
ndmero 50, que se expidió el 7 de dicho al Juez de Letras IW de lo Criminal de cho de Justicia, 
mes. . este departament.o la cantidad de ($15.00) Alberto .Ktm1.bt'do. 
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Se manda pagar la aoma de l Ul.IO 

Tegucigalpa: 19 de abril de 1911. 

1 partida 4• Capítulo IV Ramo de Justl· 
cia, del Presupueato General.-Com.anf
queee. 

Se aatortza la erop.clón ae • s.oo 

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1911. 

El Presidente El PrE11;dent.e 
ACUERDA: El Secret&rio de 

Bll:RTRA.ND, 
Estado en el Despa· .ACUElU>A; 

1111-Que por Ja Administración de Ren- cho de Justicia, 
tu del departamento de Ola.ocho se en-

Alberto Memb're11.0. A utDrilar la erogación de($ 5. 00) cinco 
pesos que se pagarán, por medio de la. 
Caja. Nacional, al Secretario de la Corte 
Suprema. de Justicia. para la com-pra de 

Se manda pagar la suma. de • 60. 00 

Tegucigalpa: 24 de abril de 1911. un Hbro en blanco que el sen.or Juez de 
El Presidente Letras del departamento de Valle nece-

AO~~RDA:, sita. pan "Diario de la Propiedad"; impu-
8 00 Que por la Admunstración de Rentas tá.nd se el asto á lt. partida última Seo-

tregue al .luP-z de Letras d0 lo Criminal 
del mismo, la suma de ciento treinta y 
1ID pesos cincuenta centavos, valor de 
loa muebles que neeésita para el ..-ervicio 
4e la oficina, así: 
Com1>08tora de un armario ....• $ 

- una mesa .. 
IB$&nt.eff de 4 varas de largo por 

2l de alto .....•...•....... 
Apara.ro de poner aga•· ...•.... 
Una mesa para el Secreiario .... 

- el Juez .......•• 
- banca para reos ...........• 

Kedi. docena. de. sillu ....•...• 
Ocbo vara.e de carpeta ...... . 
BOi sillas para el Juzgado y Se-

cretaría á $ 6.00 cada una_. 

2·.00 del departamento de Santa Bárbara. le ción ~asOO: Diversos, Capítulo rv: Ra
pague ~l a.bogado don Jot1é O. Carruco mo de Justicia, del Prf>11upuesto GeDeral 

80 00 la cantidad de ?i~cuenta pesos, valor con vi ent.e.-Comoníquese. 
,· 

00 
que se le ba.b1hta. p1ua. suit ga.cttos de g BERTRAND, 

· tras] ación de la ciudad de Santa. Bf.rbara . 
9.00 á. la. de San Pedro Sula, donde va. á. prea· El Secret~r10 de Est~o en el De~pa-
7.00 tar sus servicios como Juez d"' Letraa de cho de Relaman~ Exteno~eil, encargado 
8.50 lo Orimin&l; y que el guto se impute á. del de Gobernación y Justicia, 

:·: la partida.'"• Capítulo IV, Ramo de Jus- F. Dáviki. 
· ticfa, del Presupuesto General.-COmuní-

12_00 QUtl80. 
BEB.TB.AND. 

X VISOS 

Suma. ............. $ 131. 50 BI Secretario de Esta.do en el Despa.-

to-Que el g~to se impute ' le. partid& 
••, Capítulo IV, Ramo de Justici&, del 
Presupuesto Ge-nera.1.-Comu ntquese. 

El infraaorito, Registrador de la Propiedad de 
", este departamento, hace saber: que el seflor Aa-
.a.~berto Jlemtwe1UJ, censlón Soriano ha presentado hoy, á las dos de 

cho de Justicia, 

Se avtorit.a la eroracfón de • I00.00 la tarde, para su 1nscrtpcl6n, la primera copia 
de •na. escritura. otorgada el trece de diciembre 

BERTRAND. Tegucigalpa: 27 de 11.bril de 1911. de mil novecientos siete, ante el Juez de Paz de 
II Secretario de Este.do en el Despa· San M~rcos. Notario, por la ley, don Bernal'dl· 

El Presidente no Garefa. con motivo de la venta que el seí'lor 
cho de Justicia, .ACUERDA: Nicolás Fuenta hace al presentado. por la su-

A.lberto Memlwd!o. Autorizar la erogación de la cantidad ma de quince pesos, de un derecho proindMso 
de dosciento'!I tiesos que se l}&g&rá.11 \)Or en 111. hacienda. de Sa.nta. Teresa y RiQ Chlq•ito, 

Se autoriza.1a erogación mensua1 ae • 25.00 la Administración de la Adua.na de Amll· juri&dioción de Mercedes, lindante ésta: al Nor-

Tegucigalpa: 24 de abril de mu. pa.la al abogado don An1iQnio Bermúdes te, con terrenos de Cunee y Volcaoeillo y de 

El Presidente M. para sus gast.os de traslación de dicho Oriente con terrenos de Euquiel Arita y h~re-
. . 1 Maña G. de Cardona; al Sur, río Sumpul: al 

puerto IÍ la cindad de San Pedro Sula, deros d~ Evaristo ortega. y J~ Angel Rodez. ACUERDA: \ 
donde va á prestar SU!\ serv1c1os <'Omo 1 no; y al Poniente, con el mismo rfo, eJidos de 

Qoe por la Administración de Rentas Juez de Letras de Jo Civil de aquella j San Marcos y terrenos de los herederos del se
.Je) departamento de Olancho se pague Sección .Judicial. El gasto se imputar4 ! flor Ceci~lo Serrano- Ynohablend?anteceden
'quien corresponda la cantidad de vein· .1. 'd 4a e í 1 IV .Ra d te lll8CI1to, se hace saber al público para los 

• • i:. la parti a -• ap tu 0 • mo e efectos del artículo 2.322, U&ligo OML-Ocote-
Ueioco pesos mensuales, valor del alquJ· Justicia.~ del Presupuesto General.-CO· peque, 24 d~ man.o de 1911. 
ler de la casa. que ocupa el Juzgado de munfquese. u JULú.-s A1nr.&. o. 
LeW&s de lo Criminal de dicho departa.- BERTR.AND. 
mento; y que el gas¡<> se impate á. la •1 Secretario de Bstado en el Despa- -·-··-·-----------·-----------
partida 41;1o, Capítulo IV1 Ramo de Juati- cho de Justicia. 
cit., del Presup11esto General.-Comun{· 
queae. 

BERTBA..1\lD, 

11 Secretario de Estado en el Despa· 
lho de Justicia, 

Se a.ut.orlia. la. eroga.eidn de • 60.00 

Tegucigalpa..: 24 de abril de 1911. 

, El Presidente 

El IDtrucl'ito, Secretarlo de Estado en el D~ 
Aib~wto Mem~. pacho ele Fomento, hace saber: que con fecha de 

ayer se ha. presentado li. su Despacho el Liceo. 
Se autoriia l& erogu.ión mensual de• ~.00 eta.do don Presentaelón Quesada, en representa-

ción de la. casa de comercio H. l"*nberg, soote
Tegocigalpa: 29 de abril de llU l. dad que tiene su domicilio y la ubicación de SUtl •1 Presidente negocios en Hanburgo, A.lem&nla. en la calle 

ACUERD4: Monckeberg 10, pidiendo el registro y depósito 
Autorizar la. erogación mensual da de una marea de fábrica que dtcba sociedad oa 

veinticinco pesos que se pagar!Úl por la en el comercio de ma.ebet.es, sobre los cuales 

Administración de Rentas del departa- :::1:ea_:1~: ;:i;;:· Je C:°:iste eu 1ª represen

mento de Olauehp, fi los heredel'oa del :rlposa, al pie de la cual se 
General don Ca.rlOR F. Al•arado, valor encuentra escrita, en letras ACUERDA: ] 
del alquiler de una. pieza. de casa., donde 1 mayúsculas de Imprenta, a. 

Autoria.r la. et·oga.c}6n de cincuenta. se instalará el Juzgado de Letra.a de lo\tra.seJU.MJ..d11.ARIPOSA.-. 
peaos que se pag¡¡,rá.Jl por la Admillis· . . El ¡ todo por medio del gral>a.do. 
tnci6ú d1o: Rentas de Cortás al a.bogado 01":

11 
de aqueál Jdepart.~~·,·:~toC~ ít 

1
gªrªvto; Esta.marca tm~ registrada.en --'""cA " 

se imputará a pn rt !u.·. ~. ' r• P o o ' , la Oficina de Marcas de l!'á- MARIPOSA • don Laureano Campos va.lor con que se R d J · · p G 1 ' • · _ • . amo e ust1cia, lid resupuesto e- brica de Berlfn, el once de enero 11e mil 11ove-
le babi_lita p, ra sus gastos de tre.slac1ón neral. -Comunfque~e_ 1 cientos once, bajo el número 114.00~, á h.\·or de 
ele la c1uda.d. de San Pedro Sula. á la. de BERTRAND. 

1
1a expresada sooieda.d. Lo que se pone t:n cono-

Sant.a Bárb::s.:ra, donde prestaré. sus ser· El Secretario de Mta.do en el Dea~- ; cimiento del público para los ünt·,; cvnstginen 
vicios como Ma~h~trado de la Corte de, cho de Justicia. j tes.-Teguclgalpa, 16 de junio de MI. 
Apelaciones_ El gesto se imputará á la~ F. Dá11ila. 26-6 M:. B. l<OSALES. 
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El infnaerlto, Registrador, de la ~tedad I Ofell& 7 Maria de lMits VaJladarea, pidiendo la 1els del oorrlen&et •declaró al aellor don JICtl
del departamento, h&Cé sa.ber: que el Licencia. poaestón efectiva de la herencia intestada de n to Galdimez heredero abintestato de so QljO 
do don Carlos ~ped& ha preaentuo á este Be- teflora madre dolla María Jenoveva Zamora v. Roque del mismo apellido, mandando cooferlrle 
glstro la primera copla de una escritura, para de Vall&dareay de su hermano 4on l<>M Angel la posesión efectiva de la herencia, tdn perJolalo 
au lnactipción, otorgada en esta ciudad, ante de este 'llltlmo apellido, recayó la resolución que de tercero. --Ocote\JB(iue 10 de mayo de 191L 
IUI oficios notariales, el diez de septiembre de dlce en su parte fl.nal:--"Juzg&do de Letras de 15~15 RAF.A.BL CHINCHILLA Br!o. 
mu novecientos diez, por la cu&l don Franclscio esta Secclón.-Danlf: diez de junio de mil nove- ' 
Beltrán, casa.do, comerciante y de este veclndr.- cientos once.-Por tanto: este Juzgado de Le
rlo, dona á su esposa dona C&rmela Mej{a de tras, 4 nombre de Ja Repóblle&, en atención al 
Beltrin las propiedade11 siguientes: un solar si- parecer del Promotor Fisc1t.l, y de conformidad 
tuado aJ Poniente de ecsta. ciudad, en las eaq11I- con los artículos 19 y 137, Ley de Organización 
llU de laa calles cinco Poniente y avenida '1.os y Atribuciones de los Tribunales; 1.039, 1.040, 
Norte, tenlendo la. extenlión de Norte l.\ Sur, 1.041, 1.042 y l.M3, Código de Procedimientos, 
por los extremos Este y Oelte, cuarenta varas, C011cede á OfeUa, Carlos Federico y Marfa de 
y de Oriente á Occtdente, par los extremos Nor- Jesds, todos de apellido Valladares, la posesl6n 
te y Sur, veinte va.ras, limitando: al Norte y efectiva de la, herencia, á beneficio de inventar 
Oeste, solares de Clarloa Je:l!s; al Sur. solar de rio, de María Jenoveva Zamom y J. Angel Va· 
Belarmino Casa.l, calle de por medio; y al Estie, lladares, madre y hetmano de los favorecidos. 
solar de Adrián Guzmán, mediando calle; en el respectivamente, de qulen se declaran herede
aolar descrito existen la.s edificaciones alguien· ros intestados, sin perjuicio de tercero. Hágan
tes: una casa de maden., techo de zinc, de ocho se las inacripclones prevenidas por el articulo 
ft.1'&1 de frente por doce varas de fondo, con sus iu, Código Otvil. Publiquese esta resolución 
respectivos corredores, de cincuenta y ¡¡iete pies en el periódico oficial "La Gaceta," y andncie
de largo por seis y medio de ancho: una cocina se, además, por carteles fijados, durante quince 
que mide catorce pies de largo por trece de an- días, en tres de loa lugares más frecuentados de 
abo: un bal!o de nueve y medio ples de largo Por de esta ctudad.-Nottrfquese.-Ram6n Rosa Fi
einoo 1 medio de ancho: un galHnero de diez y gueroa.-Mlguel Sevilla, Srio. "-Extendida en 
Siete pies de·la.rgo por nueve y medio de ancho; Danlf, á 14 de junio de 1911. 

REMATE 
El suscrito • .Administrador de Ben tas de• 

departamento, hace sa.ber: que el día lun8' 10 
de Julio próximo. A las 10 a. m., se rema.tar.l ett 
uta pública el terreoo baldío denominado '111 
Plan del Aguacatal," denunciado primero por 
varios vecinos de El PiltgiHn y continuadas J!t 
dillgencias, despué.s de seis Illeses. á sollcltua 
del Licenciado Ratael Alduvín L., quien eedt6 
sus derechos á la. se nora. Mercedes L. ,. . de C. 
UeJu, que sustenta en la actualidad este jufdO., 
Dicho terreno está situado en Jurisdicción de 
esta ciudad; consta. de un mil ciento velntlst$ 
hectárea.a, cincuenta. y una. área.s y sesenta-1 
nueve oentJáreas, y ha sido Justipreciado en 
(1 5.()'13.63) cinco mil setenta y tres pesos ocbeo 
ta. y tres centavos, de conformidad con el llf" 
creto gubernatlvo número 23, de a de septiem
bre de 1907, como de segunda clase, por ser pio
pto para la agricultura. Sus lfmitetJ son: al • 
te, la. montaña de Eseobales; al Oeste. ter~ 
del Com'dn de Pla1uelas; al Norte, zonas bÚDI' 
ras de la. CompalU'.a. El Rosario; y al Sur, la mon
ta.f!a de La. Granadilla. Lo que se pone en co
nocimiento del pdblico en demanda. de lleitado
res.-Teguctgalpa, 20 de junto de 1911, 

y un excusado de cuatro pies en cuadro, oons- l~ MIGUEL S:&VILLA, Srlo. 
truooJones todas de madera y tacho de zJno. -
Otro solar situado en la ca.lle quinta Poniente 
de esta ciudad, en el barrio "Gua.milito," que 
mJde treinta varas de frente por cuarenta de 
fondo, teniendo por limites: al Norte y Oeste, 
solares a.ntes de Carlos Jefts, hoy de Mercedes 
Centeno de Romero; al Este, solar antes de 
Juan Reynaud, hoy del donante, don Francisco 
Beltrán; y al Sur, con la quinta calle Poniente. 
Y no habiendo a.n~ente in11erlto, se hace 
saber al pliblico para los efeetos del articulo 
2.322 del Oódigo Clvll.--Ban Pedro Sula, Junio 
veintiuno de mil novecientos once. 

A. BEJU(1'DBZ M. 

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
del departa.mento de Coma.yagua, hace saber: 
que P<>l decreto JudJcial, fecha del dla de hoy, 
ha.n sido puestas en posesión efectiva de la. he
rencia de la. fina.da. María del Ca.rmen Castillo, 
vecina. que fué del pueblo de Bumu1a. en este LUIS ELVIIL 

depa.rtanient.o, d. lu senora.s Urbana y Budeeln· ---------------
da. Sua.zo, en calidad de hijas legitimas de a.qué- El ~rito, Administrador d~ Rentas di 
lla, sin perjuicio de otros de igualó mejor :tere- este departamento, hace constar: que en l!l&I 
cho; entendiéndose que la sucesión la forman, fecha, á las 9 a. m., se present.6 á. esta oftctn& 11 
además, sus hermanos Pedro Suar.oCaattllo, Ba- sefior Joaquin Caraba.ca, mayor de edad, IOl'8o 
silio del mismo apellido y Dolores Soa.r.o Casti- ro, comerciante y 6e este veclndarle>i dea& 
llo, bija de Prudencia s. Castmo.--Comayagua, ciando un lote de terreno b&ldío al Sur de • 

----------------- 7 de Jnnlo de 1911. cludacl, en el lugar conocido con el nom.ljre 
El lnfra.sertto, Secretario del Juzgado de Le

tras de la Sección J udictal de Maroal&, hace sa
ber: que en sentencia de cinco del corriente mes 
fueron declarados herederos ab-intesta.to de los 
bfenes, derechos y acciones que corresPOndferon 
' la sefiora Felipa Lazo, á sus hijos legítimos 
Juana y Silvestre Mejla., y se les nia.nd6 dar po
aesJón efectiva de Ja herencia. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos le
gales.-Marcala, 6 de mayo de 1911. 
15-3 M.&.roa. me 1. SuAZO, Srlo. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de lb 
tras del departament.o, hace saber: que por de
oreto judicta.l, fecha veintkñnco de enero de este 
do, ae dló á Juana, Justa. y Ka.ria Inocente Ja-
16n Ja posesión efectiva de la herencia de su ma· 
dre legítima Cirtaca Gómez de Jalón.-Graeias, 
14 de junio de 1911. 

JULI!N IlBRNÁ.NJ>.BZ ÜTlmO, S. 

El lnfrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le. 
14s del departamento, hace saber: que por de· 
creto judicia.l, fecha. veinte de octubre del ano 
pasa.do, se dló l. Elena, Rosario, Simona, A ure
lia 'I Sabina Castro. veeinas de esta eluda.el, la 
posesión efectiva de la herencia a.b-intesta.to de 
Diego Castro y Dorotea Vlll&m11 y Concepción 
Castro, padres y herm,na, respectivamente, sin 

1~7 :MóNICO H'EBN.íNDU.. "Faldu del Ocotillo," compuesto, poco m'9 6 
menos, de cuatro caballerías, qoe pueden f/ll 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- utilizables para la. ganadería, el cual se e~ 
traa de esta Sección, hace saber al pdbllco: que tra entrt los lfmltes siguientes: al Orlenu, oaii 
las sea:oras Juan& Francisca, Maria LadJslao y terreno de) "Oootmo," propiedad de 1ossenoni 
Maria Cat&rina Cárcamo han sido declaradaa Geo. Sturges & Cía.; al Poniente, con te~ 
herederas abintestato de los bienes que á. su de- de ' Santa Rosa," Propiedad de don Ram6n Jli
tunclón dejaron Marcos Cárcamo 1 FeUcJana dence; al Norte, con terreno de "Santa ~1*'-
0álix.-Nacaome, 9 de mayo de 1911. ra, propiedad del Doctor don Juan J. Ordófle$ 
15-15 RlcABDO ZtrNIG.A., Srto. y al Sur, con terrenos.e "Palmerola" y "Ali'-. 
----------------- zurt\," propiedad de dolla Arcadia Gutllén 1 ele 

El lnfruertto, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, al p\\bltco hace saber; que 
la 1enora Maria Vldal Yanes ha. sido declarada 
heredera abintestato de los bienes que A su de
función dejó Dtonlsla Yanes.-Nacaome, 9 de 

la sellorita Guadalupe Pinel, respectivamente. 
Lo que pongo en conocimiento del pdblleo Plll 
los fines de ley .-choluteca, 22 de mayo de 181L 
00--3 EloLio Wu.I.Wllf 

mayo de 1911. El suscrito, Administrador de Rentas del deo 
RxcABDO ZúNIGA, Srto. parta.mento, hace saber: que á esta oficina se hl 

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, al póbHco hace saber: que 
la seaora Buuta Burgos ha sido declarada he
redera abintestato de los bienes que 6 su defun
ción dejó Domitila Ferrufino.-Nacaome, 9 de 

presentado el Contador Público don Vlrgillo 1'. 
G'1vez, mayor de edad, casado y vecino deC!ltA 
ciudad, denunciando como nacional un teneno 
de montaila virgen, en )urtsdicelón muolch!.9l 
de Za.capa, con el nombre de "Goleo.oda," oOll
ta.nte, más ó menos, de cuatro caballerías, pi. 

RICARDO Z-óNIGA, Srio. plas para la agricultura y ganaderfa, cuyos limi
tes son: a.1 Norte y Poniente, terreno llamldO 

mayo de 1911. 

El infrascrito, Secrcta.rJo del Juzga.do de Le- ''El Sauce," que lué del Doctor Manuel S. L5o 
tras de esta Sección, al público ha.ce saber: que per., boy del Liceueiado don Aud&to MuDOl 1 
Florencio Hernández ha sído declarado herede- herma.nos; por el Sur, con terreno llamado "i...· 
ro ablntestato de los bienes que á su defunción Pedernales," del Licenciado don Antonio lllo 

perjuicio de tercero. Se publica. para los efectos dejó Valentin Gareía.-Nacaome, 9 de mayo de J drid; y por el Oriente, con el La.Jo de y-
de ley .-Gracias, 14 de Junio de 1911. 1911• Lo que se pone en conocimiento del pábllOD ,.. 
15-3 JuLlÁ.N llEIUt.!NDBZ OrXBO, S. RICARDO Z"Ó"NIG.A., Srio. 1 ra. los fines clel articulo 13 de la Ley .Agrart& 'fl. 

• . gente.-Santa Btirbara, 25 de mayo de 19U. 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le· El inlrascrlto, Secretario del Juzgado de Le· 130-3 S. P.&.cs.:io 8. 

tras de esta Sección, certifica: que en la dillgen- traa de este departamento, hace saber: que por! ------~--------
da seguidas á solicitud de don Carlos Federico, sentencia dictada por este Juzgado, cou fecba. -r111• Nadoul.-4 ... 1U11'\1o cervantea.-Ndmero• 




